
DESPACHO
1)R. ARTURO CABRERA PENAHERRERA S Wa

TRIBUNAL CONTENCIOSOS ELECTORAL DEL ECUADOR

Causa Nra. 327-2019-YCE

PÁGINA WEB-CARTELERA VIRTUAL DEL
TRIBUNAL CONTENCIOSO ELECTORAL

A: PÚBLICO EN GENERAL

Dentro de la causa signada con el Nro. 327-2019-TCE, se ha dictado lo que a
continuación me permito transcribir:

“CAUSA Nro. 327-2019-TCE

TRIBUNAL CONTENCIOSO ELECTORAL. - Quito, Distrito Metropolitano 22 de
agosto de 2019 a las 9h54. VISTOS.-

PRIMERO. - ANTECEDENTES

1.1. Ingresó el 2 de agosto de 2019 a las 13h11, en el Tribunal Contencioso
Electoral, un escrito en (2) dos fojas y en calidad de anexos (16) dieciséis fojas,
firmado por el abogado Gavino Vargas Salazar, Director de la Delegación
Provincial Electoral de Cotopaxi, conjuntamente con el doctor Gerardo Rueda
Osorio. (Fs. 1 a 18 vuelta)

1.2. La Secretaria General de este Tribunal, asignó a la causa el número 327-
2019-TCE y, en virtud del sorteo electrónico efectuado el 2 de agosto de 2019
radicó la competencia en el doctor Arturo Cabrera Peñaherrera, Juez del Tribunal
Contencioso Electoral. (F. 19)

1.3. La causa ingresó a este Despacho el 2 de agosto de 2019 a las 17h49, en (1)
un cuerpo contenido en (20) veinte fojas. (F. 20)

SEGUNDO.- CONSIDERACIONES JURÍDICAS

2.1. En la causa Nro. 327-2019-TCE, consta que el Director de la Delegación
Provincial Electoral de Cotopaxi, abogado Gavino Vargas Salazar, mediante
escrito denunció el cometimiento de una presunta infracción electoral, por parte
del señor Ramiro Edmundo Maldonado Hidalgo, Responsable del Manejo
Económico de la organización política “LATACUNGA ALIANZA DEL TRIUNFO,
Lista 18-20”, para las Elecciones Seccionales y CPCCS 2019, de las dignidades
de Vocales de las Junta Parroquial de Alaquez, cantón Latacunga de la provincia
de Cotopaxi.

2.2. El 2 de agosto de 2019 a las 13h07, ingresó en el Tribunal Contencioso
Electoral una denuncia en (2) dos fojas con (16) dieciséis fojas de anexos,
presentada por el abogado Gavino Vargas Salazar, Director de la Delegación
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Provincial Electoral de Cotopaxi en contra del señor Ramiro Edmundo
Maldonado Hidalgo.

La Secretaria General este Tribunal, le asignó a esa causa el Nro. 326-2019-TCE

y en virtud del sorteo electrónico efectuado en la misma fecha se radicó la
competencia de la misma en el doctor Ángel Torres Maldonado, Juez del Tribunal
Contencioso Electoral.

Conforme se observa de la notificación publicada en el portal web institucional
www.tce.gob.ec, el Juez de Instancia, doctor Ángel Torres Maldonado, admitió a

trámite la causa Nro. 326-2019-TCE el 20 de agosto de 2019 a las lShOOl, de
conformidad a lo dispuesto: “.. en el articulo 249 y siguiente del Código de la Democracia, así como
en el Art. 85, y 86 del Reglamento de Trámites Contencioso Electorales’; a su vez dispuso la
acumulación de los expedientes Nro. 331-2019-TCE y Nro. 332-2019-TCE a la
causa Nro, 326-20l9-TCE.

2.3. Mediante auto de 21 de agosto de 2019 a las 14h002, el doctor Ángel Torres
Maldonado, Juez del Tribunal Contencioso Electoral, dentro de la causa Nro.
326-20l9-TCE, 331-20l9-TCE, 332-2019-TCE ACUMULADAS, dispuso se cite al
presunto infractor señor Ramiro Edmundo Maldonado Hidalgo y señaló para el
10 de septiembre de 2019, a las 9h00, la práctica de la Audiencia Oral de Prueba

y Juzgamiento de la causa, a realizarse en el auditorio de la Delegación
Provincial Electoral de Cotopaxi.

2.4. La Ley Orgánica Electoral y de Organizaciones Politicas de la República del
Ecuador, Código de la Democracia, establece en el articulo 248 lo siguiente:

“Art. 248.- Cabe la acumulación de procesos cuando siendo distintos los recurrentes y las causas

que se tramiten en una misma instancia, afecten el derecho o el interés directo del otro u otros que
se encuentren en controversia.

En caso de acumulación, actuará el juez que primero haya avocado conocimiento del recurso’.

Por su parte, el artículo 19 del Reglamento de Trámites Contencioso Electorales
del Tribunal Contencioso Electoral dispone que en el caso de acumulación de
causas, se atendrá a lo previsto en el articulo 248 del Código de la Democracia.

2.5. En mi calidad de Juez de Instancia y una vez revisado en su integridad el
expediente asignado a mi cargo, se constata que existe identidad subjetiva y
objetiva entre las causas Nro. 326-2019-TCE, 331-2019-TCE, 332-2019-TCE

1 véase hnk: http://www.tce.gob.ec//jml/bajar/Notiticaciones/e64191 SENTENCIA-326-19-200819.pdf

Véase Iink: htt://www.tce.gob.ec/jmI/bajar/Notificacipnes/6161b1 N0TIFIcAcI0N-326-19-21o819.pdf
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ACUMULADAS y Nro. 327-2019-TCE, por tanto, en aplicación del principio de
economía procesal y las disposiciones contenidas en el articulo 248 del Código de
la Democracia y artículo 19 del Reglamento de Trámites Contencioso Electorales
del Tribunal Contencioso Electoral, dispongo la acumulación de la causa Nro,
327-2019-TCE a la causa Nro. 326-2019-TCE, 331-2019-TCE, 332-2019-TCE
ACUMULADAS.

Para el efecto, una vez notificado y publicado el presente auto, se dispone que a
través de la Secretaria Relatora del Despacho, se remita atento oficio al doctor
Ángel Torres Maldonado, Juez del Tribunal Contencioso Electoral adjuntado el
expediente integro de la causa Nro. 327-2019-TCE.

TERCERO. NOTIFICACIONES

Notifiquese el contenido del presente auto de acumulación:

3.1. Al denunciante en las direcciones de correo electrónicas
gavinovargascne.ob.ec y gerardoruedaa:cne.ob.ec así como en la casilla
contencioso electoral Nro. 012.

3.2. Al Consejo Nacional Electoral, a través de su Presidenta en la casilla
contencioso electoral Nro. 003 y en las direcciones de correo electrónicas:
franciscoyepezcne.gob,ec y dayanatorresçcne.gob.ec

3.3. Actúe la abogada María Bethania Félix López, Secretaria Relatora del
Despacho.

3.4. Publíquese el presente auto de acumulación en la página web-
cartelera virtual del Tribunal Contencioso Electoral.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE.-” F) Arturo Cabrera Peñaherrera, Juez Tribunal
Contencioso Electoral
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Certifico.- Quito, Distrito Metropolitano, 22 de agosto de 2019.

Ab. Maria Bethania
Secretaria Relatora
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